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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

ADVEHTKNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes 3- anuncios que hay un de insertar» 
¿m en los BOI.KTIMRS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Jteal orden de 6 de Abri' de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ge publica tedas lea «!•»•», excepta laa daaalng o» I 

En osta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
I] fuera d¿ ella, 8'fiO al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLE-TÍH, 
I plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
-! 4 la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono en tim

bres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto li s que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertan n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos <?e peseta por oa
da linea de inserción. 

R i a w r s aoielta so eéatlsaaa de ana* ta 

Parte Oficial 

Presidencia fiel Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud, 

— o * - j 

Reales decretos 
En el expediente y autos de competen 

«ia promovida entre el Gobernador c iv i l 
de la provincia de Sevil la y el Juez de 
primera instancia del distrito de la Mag
dalena de la misma ciudad, de los cuales 
resulta: 

Que en autos ejecutivos seguidos en el 
Juzgado del distrito de la Magdalena de 
Sevilla, á instancia de D . Francisco de 
Paula Ruiz Vázquez contra D . Juan Ma
nuel Díaz Ortega, se embargaron á éste 
varios bienes de su propiedad, de los que 
•e nombró depositario á D . Manuel Díaz 
de la Rosa; que posteriormente el Comi
sionado D. Juan de Gracia Valencia, prac
ticó nuevo embargo en los mismos bienes 
en expediente administrativo de apremio 
contra el Ayuntamiento de Tomares por 
débitos de cuota provincial, sacando los 
expresados bienes de poder del Díaz de la 
Rosa y depositándolos bajo la custodia de 
otra persona que al efecto nombró; que 
por el hecho referido D. Manuel Díaz de la 
Rosa presentó denunciante el Juez mu
nicipal de San Juan de Aznalfarache: 

Que instruido el correspondiente suma 
rio, el Juez reclamó primero al arrenda
tario del contigento provincial y después 
al Presidente de la Diputación, el expe
diente original de apremio antes mencio
nado, y hallándose el Juzgado practican 
do otras diligencias fué requirido de Inhi
bición por el Gobernador c iv i l de la pro 
vincia, de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose en que el Juez no podia 
ordenar devolución de los bienes embar
cados ni la suspensión del expediente ad
ministrativo, por oponerse á ello el caso 
4." del art. 2.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, y que el conocimiento del 
asunto estaba por la citada disposición 
'©servado á las Autoridaaes administra 
tivas: 

Que el Juez, después de dar traslado 

al F i sca l , y sin que se oalebrará la vista 
del incidente, dictó auto declarándose 
competente, por lo que por Real decreto 
21 de Octubre de 1895, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, se declaró mal formada la 
competencia: 

Que subsanado el defecto de procedi
miento que dio lugar á dioha resolución, 
el Juez dictó auto sosteniendo su compe
tencia, alegando que el asunte era de ca
rácter puramente cr iminal , y que los au
tos tenían por objeto lijar si el hecho de 
haber tomado el agente D . Juan de Gra
cia los bienes que embargó D. Juan Ma
nuel Diaz, 5- que previamente estaban tra
bados al mismo en autos ejecutivos á ins 
tancia de D. Francisco de Paula Ruiz,de
positados en D. Manuel Díaz de la Rosa, 
era constitutivo de delito, sin que el Juz
gado tratara de mezclarse en el proce 
dimiento de apremio para hacer efectivo 
el importe de la cantidad que el Ayunta 
miento de Tomares adeudaba al contin 
gente provincial ; que embargados en los 
autos ejecutivos referidos bienes, que des 
pues trabo el comisionado, las cuestiones 
que surjan por estos dos años distintos en 
orden á la prelación de derechos para el 
cobro del referido crédi to , han de venti
larse en juicio oorespondiente entre el 
actor ejecutante y el arrendatario del 
contigente provincial y no en el sumario 
de que se trata, y por consecuencia no 
puede conocerse en el mismo el caso de 
competencia que señala el núm. 4.° del 
art 2.° de la Instrucción de Mayo do 1888; 
que no existe cuestión previa administra
t iva, de cuya resolución pudiera depender 
el fallo del Tr ibunal ordinario; que según 
el precepto terminante de los artículos 
269 y 321 de la ley orgánica del poder 
judic ia l , 10 y 14 de la ley de Enjuicia, 
miento criminal , corresponle á la jur is
dicción ordinaria el conocimiento de toda 
clase de causas, á excepción de les casos 
que allí se establecen: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provinoial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
t rámites : 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun

cionarios de la Adminis t ración, ó cuando 
en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuest ión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar. 

Visto el párrafo segundo del art. 12 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
que dice: «Los delitos que cometan (los Re
caudadores y agentes de la recaudación 
de contribuciones) en el ejercicio de su 
cargo, se cons iderarán como delitos co
metidos por funcionarios públicos»: 

Visto el art. 79 de la misma Instruc
ción, según el cual: «Toda Autoridad, 
funcionario ó particular que intervenga 
en los procedimienlos objeto de esta ins
trucción, es responsable criminalmente, 
con sujeción al C3digo penal por las fal
tas y delitos que cometan en el procedi
miento ó con ocasión del procedimiento»: 

Considerando: 
1. ° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
las diligencias sumariales encaminadas 
á averiguar si era constitutivo de delito 
el hecho de que un agente ejecutivo, con 
acasión de un apremio administrativo, 
sustrajese del poder de un depositario ju 
dicial bienes ya anteriormente trabados 
en otro embargo pacticado en autos eje
cutivos. 

2. ° Que se trata de una causa crimi
nal en que lejos de haber sido reservado 
por la ley á la Administración el cas 
tigo del hecho que se persigue, se de
clara por las disposiciones administra
tivas aplicables al caso la mayor res 
ponsabilidad criminal en que, como fun
cionarios públicos y con sujeción al Có
digo penal, incurren los agentes ejecu
tivos por las faltas y delitos que come
tan con ocasión del procedí tiento: 

3. ° Que no debiendo decidirse por la 
Autoridad administrativa ninguna cues
tión previa, pues ni la ley ni el fallo que 
los Tribunales hayan de pronunciar la 
exigen, no se trata, por tanto, de nin
guno de los casos de excepción á la regla 
general que prohibe á los Gobernadores 
suscitar competencias; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el RET 
D. Alfonso X I I I , y como RKINA Regente 
del Remo. • , , 

_ a á una hectare* . . . 
Vene . . "-^debido 
venenta y siete á r ea s , no-

su * I venta oentiáreas y sesenta 

Dado en Palacio á treinta de Enere 
de mil ochociento noventa y siete. 

M A R I A C R I S T I N A . 
El PresiJente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Cast i l lo . 

E n el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
c iv i l de Valencia y el Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente de 
de la misma ciudad, de los cuales re
sulta: 

Que en 29 de Noviembre de 1895 
compareció ante el Juzgado D . Nicanor 
Fe rnández y Mateu, vecino de Valencia, 
manifestando que, según el art. 5.* del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1892, 
la caja ordinaria de fósforos ha de conte
ner 90 cerillas, 60 la de clase fina de 
cinco céntimos de peseta, y 75 la de cla
se superior de 10 céntimos: y que sospe
chando que la» cajas que se expend ían 
al público no contenia dicho número de 
cerillas, acompañado del Inspector de la 
Guardia municipal adquirió dos cajas de 
la clase ordinaria, una de la fábrica do 
Roca y otra de la fábrica de Moroder, 
observando que no contenían más que 
75 cerillas cada una: y que como esto 
constituía una defraudación al público, 
lo denunciaba al Juzgado á los fines pro
cedentes: 

Que instruido sumario y practicadas 
varias diligencias, del recuento da va
rias cajas debidamente precintadas re
sultó: que algunas de. las que se habían 
vendido no contenían el número de ceri
llas reglamentario, y que en algunas ex
pendedur ías no exist ían todas las clases 
de cajas reglamentarias puestas á la ven
ta; y el Juzgado lo puso en conocimiento 
de la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, en lo que se refería á la infrac
ción de la úl t ima parte del párrafo se
gundo del art. 50 del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1892, para quo impusiera 
la corrección administrativa correspon 
diente, continuando el sumario en lo 
que hacía relación con el engaño al pú
blico: 

Que el Gobernador c iv i l de la proviu 
cia de Valencia, de acuerdo con la Comi
sión provincial y en virtud de ofloio de la 
Dirección general de Contribuciones indi
rectas, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que la Delegación de 
Hacienda de aquella p rov inc ia , teniende 



noticia de que el Juzgado de San V i 
oente seguía causa criminal contra el 
gremio de fabricantes de cerillas, instru
yó expediente, en el que aparecieron 
justificadas varias infracciones de las 
bases estipuladas en el contrato otorga
do para la explotación del monopolio so
bre fabricación y venta de aquellos pro
ductos; que elevado el expediente al 
Ministerio de Hacienda, éste dictó una 
Real orden en que se fijaban varias pres
cripciones encaminadas á evitar que se 
repitieran las faltas cometidas, reservan
do á la Dirección general de Contribu
ciones indirectas la imposición del opor
tuno correctivo; que dicha Dirección im
puso al gremio de que se trata la multa 
de 100 pesetas por las faltas probadas en 
el expediente, cuya resolución comuni
có á la Delegación de Hacienda para que 
la trasladara al Juzgado y le significara 
la conveniencia de que, en cumplimien
to del art. 7.° del Código penal, declara 
se terminadas las diligencias sumar ía les 
que estaba instruyendo contra el gremio 
de cerillas; que según la Real orden de 
13 de Marzo de 1893 y las estipulaciones 
oonsignadas cn la escritura otorgada en 
22 de Diciembre de 1892 entre el Minis
tro de Hacienda y el gremio de fabrican
tes de cerillas, el conocimiento y correc
ción de las faltas cometidas por el indi
cado gremio corresponde á la Adminis
tración y no á la Autoridad judic ia l , 
pues la condición 13 del expresado con
trato dice: «que la Hacienda pública ten
d r á derecho para inspeccionar, siempre 
que lo estime conveniente la venta de 
cerrillas y fósforos para asegurarse de la 
calidad, cantidad, surtido y precio de 
los productos, y , por consiguiente, del 
exaoto cumplimiento del conoierto. Toda 
falta observada da rá derecho para im
poner al gremio una multa 100 á 500 pe
setas, según la importancia de aquél la»; 
y que la condición 11 previene, «que to
da cuestión que se suscite por falta de 
cumplimiento y ó interpretación de las 
condiciones de este contrato será ventila
da y resuelta adminis t ra t ivamente»: y 
que por lo tanto se trataba de un asunto 
ouyo conocimiento correspondía á la Ad
ministración exclusivamente, y en el que 
concurr ían , por consiguiente, las cir
cunstancias exigidas por los ar t ículos 
2 . - y 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 para que los Gobernado
res puedan requerir de inhibición á los 
Jueces y Tribunales: 

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando: que en el sumario se procedía 
por el engallo y perjuicio causado al de
nunciante y al público en general con la 
renta de cajas de cerillas; que, aunque 
llevaban el precinto oficial que hab ía de 
servir de ga ran t í a al comprador, no con
tenía el número de cerillas que la ley 
determina, y este hedió estaba compren
dido en el art. 554 del Código penal: que 
no podia afirmarse que el conocimiento 
de un hecho que oaia bajo la sanción del 
Código corresponda á la Administración, 
puesto quo ésta carece de competencia 
para la persecución y castigo de los de
litos, y que no había tampoco cuestión 
alguna previa ni eran aplicables al caso 
las citas aducidas en el oficio -de re
querimiento: 

Que el Gobernador de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
t rámites : 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
~ Q/»r»•,!<»««*»- »<» •*<» nue nre* 

á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la administración, ó cuando, 
en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa ei 
fallo que los Tribunales ordinarios hayan 
de pronunciar: 

Vista la condición 13 de las estipula
ciones convenidas para concertar la ex
plotación del monopolio sobre la íabrica-
ción y venta de cerillas, que constan en 
la Real orden de 13 de Marzo de 1893, 
que dice: «La Hacienda pública tendrá 
derecho para inspeccionar, siempre que 
lo estime conveniente, la fabricación y 
la venta de las cerillas y fósforos para 
asegurarse de la calidad, cantidad, surtí 
do y preoio de los productos, y , por con
siguiente, del exacto cumplimiento del 
concierto. Toda falta observada da rá de 
recho para imponer al gremio una multa 
de 100 á 500 pesetas; según la importan-
cié de aquélla. En el caso de reinciden
cia podrá elevarse la multa hasta 1.000 
pesetas, y su repetición más de tres ve
ces durante un mes d a r á motivo para la 
recisión del convenio, con arreglo á la 
condición 14, si resulta demostrado gra
ve perjuicio para el público. De las faltas 
que invidualmente cometan los fabrican
tes sólo responderán los culpables, á quie
nes el gremio, previo apercibimiento del 
Estado, impondrá las penalidades á que 
se haya hecho acreedor. Las responsabi
lidades á que se refiere esta condición se
rán declaradas por la Dirección, con ape
lación ante el Ministerio en los plazos y 
formas dispuestas para los recursos de 
alzada en el reglamento de procedimien
tos vigente ó que se dicte en lo sucesivo.» 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia presentada ante el Juzgado 
del distrito de San Vicente de Valencia 
por D. Nicanor Fernández sobre varias 
faltas ó abusos que se suponían cometi
dos en la fabricación y venta de cajas de 
cerillas por algunos fabricantes de la ex
presada ciu 'ad. 

2 0 Que los hechos denunciados sólo 
pueden ser considerados como falta de 
cumplimiento de las condiciones estipu
ladas entre la Hacienda y los fabricantes 
para la explotación del monopolio sobre 
fabricación y venta de cerillas. 

3. ° Que en tal sentido, su conocimien
to y castigo corresponde en todo caso á 
las Autoridades del orden administrati
vo, según lo dispuesto en las disposicio
nes legales aplicables á la materia de que 
se trata. 

4. ° Que conforme á lo establecido por 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, uno de los casos en que 
los Gobernadores pueden suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales, es cuando el c a s t i g o del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de rail ochocientos noventa y siete. 

J . R. de Oya? tSTINA. 
El P r - - - _ •>.-

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Real orden 
l imo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por esa Dirección general con mo
tivo de las consultas formuladas por va
rios Administradores de Bienes del Estado 
acerca de la venta de las fincas adjudi
cadas á la Hacienda por débitos de con
tribuciones, teniendo en cuenta lo dis
puesto por el art. 10 de la ley de 30 de 
Agosto de 1896: 

Resultando que las indicadas consul
tas se contraen á si el derecho de retrac
to que por término de un aflo concede el 
citado art ículo puede sólo ejercitarse 
hasta el acto de la subasta, ó con poste
rioridad á la adjudicación; si en el caso 
de anunciarse la venta de las fincas de 
que se trata, ha de privarse el deudor 
del derecho de retracto, ó limitarse el 
del adquirente con la condición de que el 
contrato queda rá nulo si dentro del pla
zo legal el deudor ejercita aquél : y por 
último, si durante el plazo de un afio que 
sefiala el expresado articulo de la vigen
te ley de Presupuestos debe de suspen
derse todo anuncio de venta de las fin
cas á que hace referencia: 

Considerando que la concesión otorga
da á los duefios que fueron de fincas ad
judicadas á la Hacienda en pago de los 
débitos de contribuciones no puede en 
modo alguno impedir al Estado que como 
consecuencia de su dominio actual dis
ponga la enajenación de las mismas, sin 
limitación de tiempo, según se despren
de del párrafo últ imo del art. 10 de la ley 
de 30 de Agosto de 1896, pues el plazo 
que en él se sefiala en nada cont rar ía esta 
libre disposición, por referirse sólo al be
neficio que concede: 

Considerando que, no obstante esa fa
cultad otorgada al contribuyente, no de
be demorarse la preparación de los ex
pedientes de venta de la cuatiosa m a s a 

de bienes que representan las adjudica
ciones hechas al Estado; antes, por el con
trario, deben comenzarse todas las ope
raciones preliminares de tasación, ins
cripción de las fincas á nombre del Esta
do en los Registros de la propiedad y ce
lebración de las subastas, toda vez que 
has ta el acto dé la adjudicación ningún de-
recho se crea á favor délos rematantes, con 
arreglo á las leyes desamortizadoras; y 

Considerando que la subasta de las 
fincas referidas no altera ni destruye el 
derecho que hasta el 30 de Agosto del co
rriente afio pueden ejercitar los retra-
yentes; 

S. M . el REY (Q. D G.) y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, confor
mándose con la doctrina sustentada en 
esto expediente por la Sección de Ha
cienda y Ultramar d^l Consejo de Estado, 
se ha servido disponer que se proceda 
desde luego á preparar con toda activi
dad la venta de las fincas que hayan sido 
adjudicadas á la Hacienda en pago de 
débito por contribuciones; y una vez ce 
lebradas las subastas, después de inscri 
bir á nombre del Estado aquellos pre
dios que lo estuvieran todavía al de los 
anteriores duefios; se remitan los expe
dientes á esa Dirección general para que 
se adjudiquen en su dia á los mejores pos
tores. 

De Real orden lo digo á V . I. á los fi
nes consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos afios. Madrid 8 de Febrero de 
1897. 

N . R E B E R T E R . 
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado. 
(GaMa 9 Febrero 97.) 

Qobiemo Civil 
Secretaria.—Negociado 6.° 

L a Dirección general de Administra, 
oión comunica á este Gobierno, en 11 d>| 
actual lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con moti
vo de! recurso de alzada interpuesto por 
D. Eduardo González, Médico de la Be
neficencia municipal, contra un acuerdo 
de ese Gobierno confirmatorio de un de
creto del Alcalde, que destinó á D. Anto-
nio Pardo Regidor al sei vicio de la pri-
mera Sección de la Casa de Socorro del 
distrito de la Audiencia; s í rvase V . E.po-
nerlo de oficio, en conocimiento de la» 
partes interesadas á fin de que, en el pía-
zo de quince d í a s , á contar desde la pu. 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jas. 
tifleantes que consideren conducentes á 
su derecho.» 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad y con arreglo á lo 
preceptuado cn el art. 25 del Reglamen
to provincial para la ejecución de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889, se publica en 
este periódico oficial á los efectos indi-
cados. 

Madrid 15 de Febrero de 1897. = El 
Gobernador, Conde de Pefia Ramiro. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

LEGANÉS 
D. Gaudencio Pablo Villaflor, segun

do Teniente del regimiento Infantería 
de Vad-Rás , núm. 50, y Juez instructor 
nombrado para actuar en este expe
diente. 

No habiéndose incorporado á este re
gimiento en su debido tiempo, el soldado 
de la segunda compafiia del segundo ba
ilón, Juan F e r n á n d e z Serrano, hijo de 
padres desconocidos, natural de Madrid, 
Juzgado de primera instancia de la La
tina, distrito mili tar de Castilla la Nueva, 
edad treinta y tres aflos, soltero, su esta
tura un metro 674 mil ímetros, sus seflas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire 
bueno, producción buena, sefias particu
lares ninguna. 

Usando de la jur isdicción que me con
cede el Código de Just icia militar, por 
la presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado, para que en el término de 
treinta d ías , á contar desde esta fecha, 
se presente en el cuartel que ocupa este 
Regimiento á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el per 
juicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judic ia l , pa
ra que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes al 
cuartel del regimiento Infantería de 
V a d R á s y á m i disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este 
dia. 

Y para que la presente requisitoria 
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tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid. 

En Leganés á 5 de Febrero de 1897.=* 
El segundo Teniente Juez instructor, 
Oaudencio Pablo Villaflor. 

J i l é a l o s lie puniera iustaacia 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia dictada en 
10 del actual, por el señor Juez de pri
mera instanciadel distrito de Buenavista, 
de esta Corte, en los autos de concurso 
necesario de acreedores, hoy testamenta
ría concursada de la Excma . Sra. Duque
sa viuda de Santoña, se anuncia á la ven
ta en pública primera subasta de las si
guientes üncas : 
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En jurisdicción de Motril 
1. a Una suerte de tierra de 

riego, de cabida cuatro y 
medio marjales, equivalen
tes á veint i t rés á reas , seten
ta y tres cent iáreas ; situa
da en la vega y término de 
Motri l , pago nombrado Ba
late de la Culebra: lindan
do por Levante, con tierras 
de D. Miguel Vilehes, hoy 
sus herederos; Mediodía, 
otras de D . Antonio Pérez 
Parra; Poniente, el camino 
de Hocinillo, y por el Nor
te, con las de D. Francisco 
de Paula Rojas; tasada en 
mil seiscientas noventa pe
setas 1.690 

2. a Una haza de tierra, de ca
bida doce y medio marjales ó 
sean cincuenta y cinco á reas 
cuarenta y cuatro cent iáreas; 
situada en la vega de dicho 
punto y pago de Hocini
llo: que linda por Levante, 
con tierra de Manuel Gómez; 
Mediodía, otras de José Gó
mez; Poniente, con las de 
D. José Pu ig Anger, y por 
el Norte, con el vado; tasa
da en cuatro mi l seiscientas 
cincuenta pesetas 4.650 

3. a Otra suerte de tierra de 
riego, de caber diez marja
les, en dicha vega de Motril 
y pago de Hocinillo, cuya 
cabida equivale á sesenta y 
tres á reas , cuarenta y una 
centiáreas y cinco decíme
tros cuadrados, y linda por 
el Norte, con el Balate del 
Lagarto ó de los Millanes; 
Poniente, Andrés y D. José 
Hernández Guerrero; Medio
día, D . Francisco López 
Ruiz; Levante, tierras de Don 
José-de Burgos y herederos 
de D. Francisco Javier de 
Burgos; tasada en tres mil 
pesetas 3.000 

4. a Otra suerte de tierra de 
caber cinco marjales, cin 
cuenta estadales, en la vega 
y término de Motril y pa
go del Varadero, equivalen
te á veintinueve áreas , seis 
centiáreas y treinta decíme
tros cuadrados, dentro de 
cuyo per ímetro existe una 
casa de dos cuerpos de al
zada, ocupando una superfi
cie de doscientos metros cua
drados con su fachada á Le
vante y toda ella l inda por 
¿ovan te el camino de la casa 
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de Planas, el oual ha toma
do el nombre de la calle de 
San G i l ; Poniente, tierras de 
los herederos de Manuel Gui 
jarro; Norte, caminodelCas 
tillo ó callejón de la casa de 
Planas, y Mediodía, casa de 
los herederos de Antonia 
García; tasada en diez y ocho 
mil quinientas pesetas 18.500 

5. a Otra suerte de tierra de 
riego en el término de dicha 
ciudad pago del camino de 
Patria, de cabida seismarja-

, les, equivalentes á treinta y 
seis á reas , noventa y cinco 
centiáreas y noventa y nue
ve decímetros cuadrados: 
lindando por Levante, con 
Dofia Carmen Hernández 
Moreno; Poniente, casa de 
D. Antonio Rioja; Norte, el 
camino de Patria y tierras 
de Antonio Sabio y de Don 
Antonio Hernández Velasco, 
por el Mediodía; tasada en 
dos mil setecientas setenta y 
cinco pesetas 2.775 

6. a Unasuertede tierra de rie
go situada en dicha ciudad 
llamada Huerto de San Fran
cisco, de cabida quinien
tos veintinueve metros no
venta y dos decímetros cua
drados: linda por Poniente, 
con tierra de D. José Her
nández Guerrero; Levante, 
y Norte, el camino que con
duce á la fábrica de los se
fiores Burgos, Domínguez y 
García , y por el Mediodía, 
tierras de dofia Concepción 
Hernández de Moreno; tasa
da en trescientas setenta y 
cinco pesetas 375 

7 a Un coto nombrado de las 
Canteras, situado en el tér
mino de dicha ciudad, pa
go del mismo nombre, de 
cabertreintay tres fanegas, 
equivalentes á quince hectá
reas, cincuenta á reas , cin
cuenta y dos cent iáreas y 
cinco decímetros cuadrados: 
linda por Levante, con tie
rras de dofia María del Car
men Hernández y Espinosa; 
Poniente, las de D. José Her
nández Aguado; Norte, otras 
de dofia Concepción Her
nández Moreno, y Mediodía, 
las de dofia Rosario Aguado 
Nadal; tasada en dos mil 
pesetas 2.0C0 

8. a Otra suerte de tierra de 
riego de cabida de dos mar
jales, equivalentes á diez 
á reas , cincuenta y seis cen
tiáreas y ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados, sita 
en el pago de las Charcas, 
términode dicha ciudad, que 
linda por Poniente, con Don 
Francisco Garc ía ; Mediodía, 
D. José Ruiz Barranco; Nor
te, D. Diego Burgos, balate 
por medio, y Levante, el co
to conocido por el de el Con
de; tasada en trescientas pe
setas 300 

9. a Otra: una haza de veinti-
cuatro marjales de tierra de 
riego, equivalente á u n a 
hectárea, veintiséis á reas , 
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ochenta y dos cent iáreas y 
10 decímetros, situada en di
cho término, Vega de Panta-
ra, pago del Molino de Arroz, 
que linda por Levante y Sur, 
con tierras y soto de D . José 
de Burgos; Poniente, con el 
cauce del río Guadalfeo, que 
corre sobre las tierras de los 
herederos de D. Antonio A l 
fonso, y Norte, otra de los 
mismos y de D. José de Bur
gos; tasada en nueve mi l 
pesetas 9.0C0 

10. Otra suerte de tierra de 
riego, de ocho m a r j a l e s , 
equivalentes á cuarenta y 
dos áreas , veintisiete cen
tiáreas y treinta y una mi l i -
á reas , situada en la vega de 
dicha ciudad, pago llamado 
Casa de Canteros: que linda 
por Levante, con tierras de 
D. José de Burgos y otras 
de la viuda de D. Juan Mar
tín Cuenca; Poniente, el río 
Guadalfeo; Norte, soto de 
los herederos de D. Juan 
Fernando Garbullo, y Sur, 
tierras de D . Antonio Rosa
les; tasada en tres mi l pese
tas 3.000 

11. Otra suerte de lierra de 
secano, inculta, de cabida 
cinco fanegas, equivalentes 
á dos hec tá reas , treinta y 
cua t roá reas , ochenta y ocho 
cent iáreas y veinticinco mi-
l iáreas, situada en el térmi
no de dicha ciudad, pago 
de Panata y sitio de los Per
didos del Vicario: linda por 
Levante, con secanos de Don 
Eduardo Díaz Quintana; Po
niente y Sur, otros de los he
rederos de D. Juan Fernan
do Garballo, y Norte, con 
herederos de D. Fraueiseu 
Herrera Burgos y otros de 
dofia Concepción y dofia Do
lores Gi l y Palomar; tasada 
en quinientas cincuenta pe
setas 550 

12. Una casa sin número, si
tuada en el término de esta 
ciudad, en el camino que de 
la misma va áGualchos , sitio 
de la Cruz del Molino, fren
te al cercado de Velarde: 
linda por la derecha, con 
casa de Carinen Cuesta Blan
ca; izquierda, con otra de 
M i g u e l Aguilar ; espalda, 
con tierras de Carmen Cues
ta Blanca, y por su frente, 
c o n camino de Gualchos; 
consta de planta baja, y ocu
pa una superficie de veinti
cinco metros cuadrados, seis
cientos noventa y tres milí
metros; se valora solamente 
el terreno, por estar destrui
da en la actualidad, en dos
cientas veinticinco pesetas.. 225 

13. Una tierra de secano en 
el término de dicha ciudad, 
en el camino que de la mis
ma va á Gualchos, y sitio de 
la Cruz del Molino, frente al 
cercado de Velarde, de ca
ber cuatro fanegas, equiva
lentes á una hectárea , 
ochenta y siete á r e a s , no
venta cent iáreas y sesenta 
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decímetros cuadrados, con 
plantas de higueras y chum
bos, y en ella una casa de 
dos cuerpos de alzada sobre 
un solar de cuarenta y cinco 
metros trescientos siete de
címetros, y está distribuida 
la entrada, cocina y una 
sala, escalera para subir al 
piso superior, que se com
pone de otra sala, y l inda 
todo por Poniente, saliendo 
de la casa, con otra de Rosa 
Carrasco; Norte, con tierras 
de D. Nicolás Bermúdez de 
Castro; Levante, otras de 
D . Francisco de la Torre, y 
Mediodía, por el camino de 
Gualchos; y por estar en es
tado ruinoso dicha casa, se-
valora todo el terreno en seis
cientas pesetas 600 

14. Otra suerte de tierra de 
once fanegas, sesenta y 
cuatro estadales en el pago 
de Guindalera, término do 
Guajar Alto, equivalente á 
siete hectáreas , q u i n c e 
áreas , cincuenta cent iáreas 
y noventa y siete decíme
tros: linda por Saliente con 
terrenos del cortijo de Guin
dalera, de los herederos de 
Quintana; Mediodía y Po
niente, con el barranco que 
baja de Guajar Fondón y 
Norte, con tierras de D. An
tonio Arellano; tasada en 
ochocientas veinticinco pe
setas 825 

15. Una finca llamada «La 
Rinconada», de cuatro ce
lemines de cabida, con oli
vos, pago del mismo nom
bre, término de Guajar Ja-
saraquit; linda Mediodía, 
con el río; Levante, con Ni
colás Cano, rectificándose 
después dicha inscripción en 
la que se expresa que está 
situada dicha finca en el si
tio indicado, pero en el tér
mino de Guajar Fondón; y 
linda por Levante, con el 
monte; Poniente, por el río y 
Norte, tierras de Antonio 
Sánchez; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 750 

16. Otra suerte de tierra do 
riego situada en el pago 
del camino de Patria, tér
mino de Motril , de caber 
seis marjales, que linda por 
Levante, con tierras de los 
herederos de D . Ramón 
Esteva; por Poniente, con 
otras de los herederos de 
dofia Matilde Pu ig y Vi l a ; 
Norte, camino de Patira, y 
Mediodía,con tierras de Don 
Antonio Hernández Velasco 
y Antonio Sabio, tasada en 
dos mil setecientas cincuen
ta pesetas 2.750 

17. Otra suerte de tierra de 
riego situada en el pago del 
Jaul de la Palma, término 
de Motri l , de tres marja
les, veinticinco estadales, 
equivalentes á diez y siete 
áreas , diez y siete centiáreas 
y treinta y seis decímetros 
cuadrados; linda porLevan-
te, con tierras de D . José 
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Barranco y los herederos 
de D. Lorenzo Puig ; por Nor
te, con otras de la viuda de 
Francisco Rojas Esparrel; 
por Poniente, eon las de Don 
Miguel Parera Montanel, y 
por Sur, con otra de los he
rederos de D. G i l Rabassa; 
tasada en mil doscientas pe
setas 

Jurisdicción de Orgiva 

1. a Dos celemines de tierra, 
equivalentes á diez á reas , 
setenta y tres cent iáreas y 
veintiséis decímetros, con 
veintidós naranjos grandes, 
uno pequeño, un peral y un 
limonero, situado en el tér 
mino de Lanjarón, y pago 
de las Calenturas: linda 
por Poniente, con tierras de 
D. Esteban Collantes; Le
vante, otras de la sefiora 
concursada; Mediodía, con 
el celemín de tierra que se 
reserva D . Silvestre Collan-
tes de la Rosa, y por el Nor
te, camino de Granada; ta
sada en mil pesetas 

2. a Una suerte de tierra de 
riego, plantada de naran
jos, de caber como de un 
celemín, equivalente á tres 
á reas , noventa y un centiá
reas, cuarenta y siete decí
metros cuadrados, situada 
en el término de Lanjarón, 
pago de las Calenturas; 
linda por Levante y Norte, 
tierras de la sefiora concur
sada; Mediodía, otras de Ca
yetano Alonso, y Poniente, 
el mismo y Francisco Puer
ta; tasada en quinientas 
veinticinco pesetas 

3. a Una haza de tierra de 
riego, llamada de la Fuen
te de las Calenturas, de ca
ber cinco celemines, equi
valentes á veintiséis á reas , 
ochenta y tres cent iáreas y 
quince decímetros, situada 
en la vega de Lanjarón, 
pago del Salado bajo: linda 
por Poniente, con D . Fran
cisco Bueno Alonso; Levan
te, Excelentísima sefiora 
dofia María del Carmen 
Hernández; Norte, camino 
real de Granada, y Medio
día, Francisco Puerta; ta
sada en dos rail cuatrocien
tas pesetas 

4. a Otra haza calma de rie
go, de siete celemines, sitúa 
da en el término de Lanja
r ó n . y pago del Salado ba
jo, llamada de las Calentu
ras: linda por Poniente, 
brazal del mismo pago; Le
vante, D. Cristóbal Collan-
tes Esteban; Norte, camino 
real de Granada, y Medio
día , Francisco de Puerta J i 
ménez; tasada en tres mil 
cuatrocientas pesetas 

5. a Una casa pequeña situa
da en la vi l la de Lanjarón, 
y sitio del Cortijuelo: que 
linda por derecha con Joa 
quín Gutiérrez; izquierda, 
y espalda, D. Francisco Pa
gas; otra casa pequeña si-

1.200 

1.000 

525 

2.400 

3.400 
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tuada en dichavilla de Lan
jarón, sitio del Cortijo alto: 
que linda por la derecha, 
con FraqciscoFiestas; por la 
izquierda, con JoséMingora-
nes; por la espalda, María 
García , herederos de Agus
tín Mufioz y Francisco Pa 
gés, y al frente, la cerca de 
la tapia de María Ruiz; otra 
casa situada en la villa de 
Lanjarón, barrio del Corti
juelo: que linda por la iz
quierda y espalda, tierras 
de la sefiora concursada, y 
al frente, calle del Cortijuelo; 
otra casa pequeña , sita en 
la v i l la de Lanjarón, y si
tio del Cortijuelo: linda por 
la derecha saliendo, herede
ros de José Mingoranes; iz
quierda, Huerto deD. Fran
cisco Pagés , y espalda, Be
nito Alvarez; otra casa si
tuada en la v i l la de Lan
ja rón . sitio llamado del Cor
tijuelo alto que linda por la 
derecha é izquierda con fin
cas de la sefiora concursa
da, y por la espalda, con di
cha señora y E lv i r a Loza
no; y otra casa pequeña si
tuada en la vi l la de Lanja 
ron, barrio del Cortijuelo, 
que linda por la derecha, 
casa de Antonio Lozano;' 
por la izquierda, con otra de 
la sefiora concursada, y es
palda, la de Agustín Mufioz; 
cuyas seis casas por estar 
actualmente derruidas y en 
estado de solar; han sido 
valoradas en mil quinientas 
pesetas 1.600 

6. a Una haza tierra de riego, 
plantío de olivos y algunos 
frutales y parras, situada 
e n 1 a vi l la d e Lanjarón 
pago del Salado bajo, de ca
ber como una obrada, equi
valente á treinta y dos áreas , 
diez y nueve centiáreas y se
tenta y ocho decímetros, y 
linda por Levante, con tierra 
de Manuel Sánchez Estóvez 
y José J imenaMart ínez ; Me
diodía, ensanche; Poniente, 
tierras de Francisco Delga
do, y Norte, con Trinidad 
Arenas; tasada en tres mil 
setecientas cincuenta pese
tas 3.750 

7. a Otra tierra de riego si
tuada en término de Lan
ja rón pago llamado Cor
tijuelo alto ó las Calentu
ras, de cuatro celemines, 
equivalentes á v e i n t i u n a 
áreas cuarenta y seis cen 
t iáreas y cincuenta y siete 
decímetros cuadrados, con 
naranjos calmos, dos olivos 
y una cepera de castalios: 
linda por Poniente, Cayeta 
no Alonso Gallegos y Fran
cisco Puerta; Levante, tie
rras de Francisco Pajes y 
barrio del Cortijuelo; Nor
te, tierra de la sefiora con
cursada y Mediodía, otra 
del señor Pajes, tasada en 
mil seiscientas setenta y 
cinco pesetas 1.675 

8. * Otra tierra calma da rie-
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go con cuatro plantas de oli
vo situada en término de 
Lanjarón pago de las Ca
lenturas, de cuatro cele
mines, que linda por Levan
te, con Cayetano Alonso; Po
niente el camino del pago y 
D. Pedro Suárez; Norte la 
sefiora concursada, y Medio
día, Francisco Puerta J imé
nez, tasada en mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas. 1.875 

9. a Una casa fábrica molino 
harinero con su cuadra, sus 
saltos, canales, piedras, ro
deznos y demás artefactos, 
con un pedazo de tierra de 
riego contiguo á ella, de ca
ber cuatro celemines equiva
lentes á veintiún á reas , cua
renta y seis centiáreas y cin
cuenta y siete decímetros 
cuadrados con castaños fru
tales, situado en e l t é rminode 
Lanjarón pagoenla huerta de 
propios, que linda todo por Po 
niente tierra de Antonio Ruiz 
Cerrón; Levante, Antonio 
Arenas Mar t ínez ; Norte , 
cisco Lozano Jaraba y Me
diodía, la acequia: valorada 
en mil trescientas pesetas.. 1.300 

10. Otra suerte de tierra de 
riego situada en la Vega al
ta, jurisdicción de Lanjarón, 
sitio nombrado Fuente de 
Vicario y pago del Sala 
do, de caber ocho celemines 
equivalentes á cuarenta y dos 
áreas , noventa y tres cen
tiáreas y cuatro decímetros 
cuadrados, y linda por Le
vante, con el brazal del pago; 
Poniente, D. Antonio Moya; 
Norte D.Manuel Madueño.y 
Mediodía, la sefiora concur
sada; valorada en tres mil 
trescientas pesetas 3.800 

11. Otra;un molino harinero 
compuesto de dos paradas, 
una blanca y otra baja y se 
halla situado en el pago de 
la acequia alta, término de 
Lanjarón, y linda Levante, 
con la acequia del pago y 
por los demás vientos con 
tierras de Antonio Arenas; 
tasada en seiscientas setenta 
y cinco pesetas 676 

12. Otra tierra en el térmi
no de Lanjarón pago de la 
acequia alta, que forma los 
ruedos del molino, poblado 
de castaños y frutales, de ca
ber un celemín y un cuarti
llo, equivalente á seis áreas , 
setenta centiáreas y setenta 
y nueve decímetros: linda 
por Poniente, con Antonio 
Lozano Jaraba y con Anto 
nio Gutiérrez; Levante, V i 
cente González y José Gál-
vez; Norte, la acequia, y 
Mediodía, tierra de Propios; 
tasada en ciento cincuenta 
pesetas 150 

13. Otra tierra de riego con 
castaños, olivos y frutales 
y tierra calma en el tér
mino de Lanjarón, pago del 
Almendral , de caber dos 
celemines, que linda por Po
niente, con la sefiora con
cursada; Levante, Francisco 
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Castro Lozano; Norte, Fran
cisco Ruiz Martín, y Medio
día, Joaqu ín Rodríguez Cha
ves; valorada en cuatrocien
tas pesetas 400 

14. Otra tierra de secano, 
término de Lanjarón, pa
go de la Lastra ó sierra, 
de caber dos fanegas, equi
valentes á una hectárea, 
veintiocho áreas y setenta 
y nueve cent iáreas: linda 
Poniente y Norte, tierras de 
Antonio Fiestas; Levante, 
y Mediodía, herederos de 
Manuel Ruiz; valorada en 
ciento cincuenta pesetas.... 150 

15. Un pedazo de tierra si
tuada en término de Lan
jarón y pago de la bancala-
da, de caber celemín y me
dio, con un castalio y pa
rras, y linda al Norte, con 
camino de la Bancalada; 
Levante, con Manuel Ruiz; 
Poniente y Mediodía, Alejo 
Lozano; tasada en doscien
tas pesetas 200 

16. Una suerte de tierra de 
riego en el término de Lan
j a rón , al pago de la Bordai-
la , de caber cinco fanegas, 
equivalentes á tres hectá
reas, veintiuna áreas , trein
ta y siete cent iáreas y cin
cuenta y seis decímetros 
cuadrados: linda por Levan
te, con tierras de dofia Isa
bel Contreras; Norte, con 
Francisco José González; 
Mediodía, conMiguel Rosillo 
y Poniente, las de Antonio 
Moya; ha sido valorada en 
tres mil pesetas 3.000 

17. Otra tierra de riego cal
mo y naranjos, un moral 
grande y frutales, de caber 
cuatro celemines, equiva
lentes á veintiuna á reas , 
cuarenta y seis centiáreas y 
cincuenta y siete decíme
tros, en el término de L a n 
jarón y pago de las Calen
turas: que linda en la actua
lidad por Poniente, Levan
te y Norte, con tierras de 
la sefioraconcursada, y Me
diodía, tierras de Francisco 
Puerta; tasada en dos mi l 
cien pesetas 2.100 

18. Otra haza de tierra de 
riego, situada en el término 
de Lanjarón, pago del Sa
lado alto, de caber siete ce
lemines, equi valentes á vein 
ticiuco áreas , cincuenta y 
dos cent iáreas , noventa y 
nueve decímetros cuadra
dos, y linda Poniente, Jo
sé Mingorance Martin; Le
vante, Manuel García Mar
tín; Norte, camino del pago y 
fuente de la Capilla, y Me
diodía, herederos de D. José 
Hernández ; tasada en dos 
mil seiscientas veinticinco 
pesetas 2.625 

19. Otra haza de tierra de 
riego, conocida por el Ban
cal de la Madre, pago del 
mismo nombre y término 
de Lanjarón , de caber 
seis celemines y medio, 
equivalentes á treinta y cua. 
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tro á reas , ochenta y siete 
centiáreas, con algunos fru
tales: y linda por Levante, 
herederos de D. Antonio 
Alvarez; Norte, otra de A n 
tonio Jaraba; Poniente, el 
camino, y Mediodía, D . A n 
tonio Pagés ; valorada en 
tres mil pesetas 3.000 

20. Otra tierra de riego, con 
castaños, en el sitio de la 
Acequia baja, término de 
Lanjarón y pago del Pica
cho, de caber una fanega, 
equivalente á sesenta y 
cuatro áreas , treinta y nue
ve cent iáreas y cincuenta 
y seis decímetros: y linda 
por Poniente, tierra de la 
capellanía de los J iménez ; 
Levante y Mediodía, otras 
de la señora concursada,y 
Norte, la acequia alta; va
lorada en trescientas pesetas 300 

21. Otra t ierra, ó sean nueve 
áreas, tercera parte de oin
co celemines y medio, de 
riego, calma y frutales, equi
valente todo á cincuenta y 
un á reas y cuarenta y siete 
decímetros, siendo la cabida 
de dioha tercera parte, pró
ximamente, siete cuartillos 
y un poco más de una ra
ción, en término de Lanja
rón, pago del Salado: y l in
da por Poniente, Antonio 
Lozano y Matilde Reyes; 
Levante, la señora concur
sada; Norte, Francisco J i 
ménez Ruiz , y Mediodía, 
Doña María Hernández; ta
sada en trescientas pesetas. 300 

22. Otra tierra de riego en 
término de Lanjarón, pa
go de las Calenturas, po
blada de naranjos en mal 
estado, de caber dos cuar
tillos, equivalentes á dos 
áreas, sesenta y ocho centi
áreas y treinta y dos decí
metros cuadrados: y linda 
por Levante y Norte, con 
la sefiora concursada; Me
diodía, María Teresa Bue
no, y Poniente, Brazal , ó 
sea el camino; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas 260 

23. Otra tierra de riego, de 
caber como tres cuartillos, 
equivalentes á cuatro á reas , 
dos centiáreas y cuarenta y 
nueve decímetros cuadra
dos, con frutales y calmo, 
situada en el término de 
Lanjarón, y pago del Cas
t i l l o : l inda por Poniente, 
Norte y Mediodía, con tie
rras de la testamentaria de 
Francisco Puerta J iménez , 
y por Levante, con la seño
ra concursad»; tasada en 
trescientas setenta y cinco 
pesetas 375 

24. Otra tierra de riego, 
calma y frutales, en el pago 
llamado de Los Pefloncillos, 
término de Lanjarón, de cin
co áreas , treinta y seis cen
tiáreas y sesenta y dos decí-
m e t r o s cuadrados: linda 
por Poniente, José Jaraba 
Rubio; Levante y Mediodía, 
la sefiora concursada, y por 

Ptteta» 

el Norte, con Juan Manuel 
Ru iz ; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas 225 

25. Tierra de riego, con al
gunos olivos y frutales, en el 
pago de los Pefloncillos, tér
mino de Lanja rón , de caber 
unos tres celemines, equiva
lentes á diez y seis á r e a s , 
nueve cent iáreas y ochenta 
y nueve decímetros: linda 
por Levante, Juan de Moya; 
Norte, Miguel Rosillo Orte
ga; Poniente, Antonio Fer
nández y D . Manuel Galle
gos, y por Mediodía, con la 
sefiora concursada; tasada 
en seiscientas pesetas 600 

26. Otra tierra de riego en 
el pago de los Pefloncillos, 
término de Lanjarón, de ca
ber cinco celemines, equiva
lentes á veintiséis á reas , 
ochenta y tres cent iáreas y 
quince decímetros cuadra
dos; contiene olivas, parras 
y frutales: linda por Po
niente, con Manuel Galle
gos, Levante y Mediodía, 
con tierras de la señora con
cursada, y por el Norte, con 
otras de Antonio Hernández 
y Salvador Algarra ; tasada 
en novecientas pesetas 900 

27. Una tierra de riego en 
el pago de los Pefloncillos, 
término de Lanjarón, de ca
ber cinco celemines, equi
valentes á veintiséis á r ea s , 
ochenta y tres cent iáreas y 
quince decímetros cuadra
dos, con olivas, parras y fru
tales: l inda por Poniente, 
con Manuel Gallegos ; Le
vante y Mediodía, tierras de 
la seflora concursada, y por 
el Norte, con Antonio Her
nández y Salvador Algar ra ; 
tasada en ciento veinticinco 
pesetas 125 

Asciende la tasación de las fin
cas que han de subastarse 
en el Juzgado de Motri l , á 
una suma, y salvo error, de 
la cantidad de cincuenta y 
dos mil ciento noventa pese
tas 52.190 

Idem las f incas que han de su
bastarse en el Juzgado de 
Orgiva por estar situadas en 
el término de Lanjarón, á 
nna suma, y salvo error, de 
la cantidad de treinta y seis 
m i l cien pesetas 36.100 

TOTAL 88.290 

Cuyo acto tendrá lugar s imultáneamen
te en la sala Audiencia de este Juzgado 
y en los de Motril y Orgina el d ía 15 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en 
cada uno de los dos puntos úl t imamente 
citados, respecto á las Ancas sitas en sus 
respectivas jurisdicciones, y en el de esta 
Corte, de todas ellas. 

Lo que se hace saber al público,asi co
mo las condiciones en que la subasta se 
verifica, son las siguientes: 

1. a Que no se admit i rán proposiciones 
sino á la totalidad de las fincas ó á cada 
uno de los dos lotes en que se hallan di
vididas. 

2. a Que asimismo no se admit i rán 
posturas qne no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los l i 
citadores sobre la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo del remate. 

4. a Y que los titulos de propiedad se 
hal larán de manifiesto en la Escr ibanía 
del actuario, para los que gusten exami
narlos, advir t iéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos sin tener 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1897.=V.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Manuel del Val le . = E l actuario, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 

78.—P. 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Maria Cortez Contreras, hija de Mel
chor y de María Aurora , de veintiocho á 
veintinueve afios de edad, soltera, natu
ral de L a Solana, partido de Manzana
res, Ciudad Real, dedicada á sus lavores 
(a) Chirrina, para que en el término de 
diez d ías , contados desde el siguente al 
en que esta requisitoria se inserte en l a 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que contra la misma se instru
ye sobre estafa; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el ca
so de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 6 de Febrero de 1897.= José 
Aguilera Meléndez.=E1 Escribano, Aga-
pito Gi l Manrique. 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla-
{ zo á dos sujetos desconocidos que acom-
! pallaron á José García López á la casa 
' número 30 duplicado, de la calle de Ato

cha, la tarde del 28 de Diciembre úl t imo, 
para que en el término de diez d ías , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia , sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Cas taños , con el objeto 
de prestar declaración y responder á los 
cargos que contra los mismos aparecen en 
causa que se instruye sobre robo; aper
cibidos que de nover i f lcar lo . serándecla-
rados rebeldes y les pa ra rá el perjuicio á 
que hubiera lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan á 
la busca de losexpresados sujetos, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 10 de Febrero de 1897.= 
José Aguilera Meléndez, = El Escribano, 
Agapito G i l Manrique. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
12 del actual, por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
ta Corte, en autos ejecutivos en vía de 

apremio que sigue Dofia Florencia Gar-
j cía González con Dofia María de las Nie-
¡ ves Palomino, se vende en públioa subas

ta, que se celebrará en la sala audiencia 
de este Juzgado, el dia 23 de Marzo próxi
mo, á las dos de su tarde, cinco solares 
embargados en dichos autos, dos de ellos 
situados en el barrio de la Guindalera l in
dando el primero al Norte con la calle de 
la Compafifa, y el segundo con el Ta lud 
del Canal, y tasados, respectivamente, en 
753 pesetas con 50 céntimos y en 5.377 
pesetas con 55 céntimos, y los otros tres 
situados en la Pradera de Guardias, l in 
dando con el Depósito de aguas del Canal 
de Isabel II y tasados, respectivamente, 
en 8.016 pesetas 80 céntimos, 1.075 pese
tas y 10.111 pesetas con 93 céntimos, 
formando un total los cinco solares de 
25.335 pesetas, 18 céntimos debiendo ad
vertirse á los licitadores que no cubran 
las dos terceres partes de dicha ú l t ima 
suma; que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente so. 
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
aquella y que los titulos de propiedad de 
los bienes es tarán de manifiesto en l a 
Escribanía para que puedan examinar
los y deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 15 de Febrero de 1897.= 
V.° B .°=Mar t íu R u i z . = E l Actuario, Les-
nies López. 

H O S P I T A L 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é Instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por muerte de F r a y Cipriano 
Bac, se cita á las hermanas del mismo, 
Dofia María Josefa y Dofia El isa Bac, ou
yo paradero se ignora, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, dentro del término de oho d ías , 
contados desde el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de instruirles de la disposición 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento de ser de
claradas incurso en la multa de veinticin
co pesetas con que se las conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarlas á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 13 Febrero de 1897. = V . ° B . ° = 
J . Valdés. =E1 Escribano, Francisco Ca
brero de Frutos. 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Aquilino Pascual P é 
rez, de ventiún afios, casado, mozo de 
caballos, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve d ía s , compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 22, que pende eu 
este Juzgado por desobediencia; aperci
bido que de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 Febrero de 1897. = V . # B . ° = 
Manuel Linares.=E1 Secretario, M . Co
rral . 

I N C L U S A 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Victoriano H e r n á n d e z , 



de diez y nueve afios de edad, que se dice 
v iv i r en la calle del Ferrocarr i l , ignoran
do el número , para que comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle de la Esgri
ma, n ú m . 7, principal el d ía 12 del actual, 
á las diez de la mafiana, con objeto de ce
lebrar un juicio de faltas; debiendo oon-
currir con los testigos y demás medios de 
que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pongo la presente en 
Madrid á 1.° de Febrero de 1897. = E l Se
cretario, Francisco Alvarez de L a r a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Nicolasa Bugedo Salas, 
de treinta y siete afios, viuda, vendedo
ra, natural de Cevico de la Torre, Pa
tencia, que vive en la calle del Salitre, 
número 21, piso bajo , para que compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, el dia 
17 del actual, á las diez de la mafiana, 
con objeto de celebrar un juicio de faltas, 
en cuyo acto será reconocida por el Mé
dico forense; debiendo concurrir con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prpvincia, pongo la pre
sente en Madrid á 6 de Febrero de 
1897.=E1 Secretario, Francisco Alvarez 
de Lara . 

L A T I N A 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se cita y llama 
por término de cinco dias á José Maria 
Sauri Anglar , de cuarenta y tres afios, 
natural de Madrid á fin de qme compa
rezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práct ica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

M a d r i d 6 d e F e b r e r o d e l 8 9 7 = V . ° B ° = 
Luis Alvarez de Es t rada=El Secretario 
suplente, José Rodr íguez. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
propietario del distrito de la Latina, se 
cita y l lama por término de cinco días á 
Natividad Alonso Hormigo, de diez y seis 
afios, de edad, natural de Toledo, y que 
dijo v iv i r en la calle de las Pefiuelas, 24, 
á fin de que comparezca en la sala au
diencia de esto Juzgado, sito en la calle 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la p rác t ica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibida que de no com
parecer la p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = L u i s Alvarez de Estrada. 

MINISTERIO D E LA GUERRA 

4.* SECCIÓN 

Convocatoi ia d oposiciones para las pla
zas de Oficiales Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar. 

En virtud de lo dispuesto por S. M . el 
R E Y (q. D. g ) , y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, en Real orden de 
26 de Enero de 1897 (D. 0. núm. 19) se 
convoca á oposiciones públicas para 
proveer varias plazas de Médicos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Mil i tar , 
quedando los que obtuvieran mejores 
censuras, dentro de las que se exigen 

para ingreso en el mismo, con derecho 
á ocupar por orden de ellas, las plazas 
vacantes que existan, pero sin sneldo 
ni an t igüedad mientras no obtengan 
colocación. 

E n su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
esta Sección en las horas de oficina, 
desde el d ía de la fecha hasta el 8 de 
A b r i l próximo. 

Los Doctores, Licenciados en Medicina 
y Cirugía por las Universidades ofioiales 
del Reino, ó Alumnos con ejercicios 
aprobados, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, quieran 
firmar estas oposiciones, deberán justi
ficar legalmente para ser admitidos á 
la firma, las circunstancias siguien
tes: 1.* Ser espafioles ó estar naturali
zados en Espalia. 2.* No pasar de la 
edad de treinta afios el día que solici
ten la admisión en el concurso. 3.* Ha
llarse en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos, y ser de buena vida 
y costumbres. 4.* Tener la aptitud física 
que se requiere para el servicio mil i 
tar; y 5. a Haber obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirugía en algunas de las Universi
dades oficiales del Reino ó tener apro
bados los ejercicios necesarios para ello. 
Just if icarán que son espafioles, y que 
no han pasado de la edad de treinta 
afios, con certificado de inscripción en 
el registo c i v i l , los que deben reunir 
este requisito, y en caso contrario, con 
copia, en debida regla, de la partida 
de bautismo; debiendo acompañar en 
uno y otro, caso la cédula personal. Jus
tificarán hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y ser de bue
na vida y costumbres , con certifica
ción de la Autoridad municipal del pue
blo de su residencia, librada y legalizada 
en fechas posteriores á las de este edicto. 
Justificarán que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconocimiento 
hecho en virtud de orden de esta Sección 
bajo la presidencia del Director del Hos
pital militar, por dos jefes ú oficiales Mé
dicos destidados en aquel establecimien
to. Just if icarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirugía en algunade las Universidades 
oficiales del Reino, ó tener aprobados los 
ejercicios para ello, con testimonio ó co
pia legalizada de dicho titulo ó certifica
do de la Universidad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado cer
tificación de tener aprobados los ejerci
cios correspondientes al grado de Licen
ciado, deberán acreditar que han satisfe
cho el pago de los derechos de expedi
ción del citado título, antes de darse por 
terminadas las oposiciones. 

Los Doctores, Licenciados en Medicina 
y Cirugía, ó los Alumnos aprobados resi
dentes fuera de Madrid, que por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto, 
entreguen, con la oportuna anticipación, 
á los Inspectores de Sanidad militar de 
las Capitanías generales de la Península 
ó islas adyacentes, instancia suficiente
mente documentada, dirijida al General 
Jefe de esta Sección solicitando ser ad
mitidos al presente concurso de oposi
ciones, serán condicionalmente incluidos 
en la lista do los opositores;pero necesa
ria y personalmente deberán ratificar en 
esta Corte su firma, antes del día sefia-
lado para el primer ejercicio, sin cuyo 
requisito no será vál ida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instanaia se halla 

suficientemente documentada, siempre 
que con ella se acompañen , en toda re
gla legalizados, los documentos necesa
rios para que los aspirantes puedan ser 
admitidos á la firma, excepción hecha 
del oertificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores, Licenciados ó Alumnos apro
bados, residentes fuera.de Madrid, cuyas 
instancias no lleguen á osta Sección 
antes de que expire el plazo s e ñ a l a d o 

para las firmas de las mismas. 
Los ejercicios tendrá lugar con arre

glo á lo dispuesto en él programa apro
bado por S. M . en 15 de Noviembre de 
1888 (Colección Legislativa del Ejército 
núm. 422) y á las modificaciones, en la 
parte preceptiva del mismo, estableci
das por real orden de 2 de Agosto de 1892 
(Colección Legislativa del Ejercito nú
mero 267), todo ello publicado tambiénen 
la Gaceta, p ro rogándose laedad hasta la 
üe cuarenta y dos afios, con la condi
ción de servir en Cuba durante la Cam
paña . 

En cumplimiento de lo que se previene 
en dicho programa, se advierte á todos 
los que se inscriban para tomar parte 
en estas oposiciones, que el primer ejer
cicio, al cual necesariamente debe rán 
concurrir todos ellos, se efectuará en el 
Hospital militar de esta plaza el dia 12del 
próximo Abr i l á las nueve de la mafiana. 

Madrid 12 de Febrero;del897.=El ge
neral Jefe de la Sección, Mart ínez. 

Comisaria de guerra de Madrid 

D . Juan Goncer y Pérez Juana, Co
misario de guerra de primera clase, Jefe 
instructor de expedientes de alcance y 
reintegro de segunda época, en el primer 
Cuerpo de Ejército. 

E n uso de las facultades que la ley 
de Enjuiciamento militar vigente, me 
concede como Juez instructor de expe
dientes administrativos de alcances y 
reintegros, por este primer edicto, cito y 
llamo á dofia Gertrudis Minet, v iuda del 
primer Teniente de Infanter ía D . Mar
celino Arnaiz Hermosilla, cuyo parade-
so se ignora; para que en el término de 
quince días , á contar desde el en que se 
publique el presente edicto en la Gace
ta oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, manifieste á esta Instruc
ción, sita en la calle de Ramales, número 
6, la citada señora , su residencia actual, 
á fin de que se la notifique para oiría en 
el expediente que se la instruye por falta 
de reintegro de parte del importe de las, 
pagas de tocas que percibió en Noviem
bre de 1894, por haber obtenido poste
riormente pensión. 

Madrid 13 do Febrero de 1897.= 
Juan Goncer. 

Regimiento Infantería de Asturias 
número 31 

Vacantes en la sección de Música del 
regimiento de Infantería de Asturias, 
una plaza de fliscorno de primera y dos 
de segunda de cornetín y saxofón, se 
convoca á un concurso que ha de tenor 
lugar el día 25 del actual, á las once de 
su mañana , en el cuartel de Reina Cris t i 
na, de esta Corte, á cuyo efecto los aspi
rantes quedesearen tomar parte en él, di
r ig i rán hasta el 23 del citado mes al se
fior Coronel del expresado Cuerpo, sus 
instancias. 

Madrid 9 de Febrero de 1897. = E1 Co
ronel, Augusto Suárez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

4 a Zona 

D Miguel G . Ramos, Agente ejecuti-
vode dicha zona por débi tosá la Hacienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de hoy, dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instra. 
ye contra D . Enrique Núfiez P in i l la , por 
débito de la contribución accidental y 
multa del ejercicio de 1896 á 1897, ha si-
do decretada la venta en pública subas
ta de los bienes embargados al mismo, 
que se detallan á continuación: 

Tasacióa 
Efectos que so subastan D t ~ . 

Media sillería, de tapicería , 
compuesta de sofá y seis si
llas 125 

Un entredós, madera pino, cha
peada de palosanto con piedra 
marmol 30 

Un armario l ibrería de dos cuer
pos, madera de pino imitación 
á palo santo 75 

Seis sillas de madera curvadas 
oon asiento de madera 24 

Una mesa de comedor, para ocho 
cubiertos 20 

Una mesa despacho, madera de 
pino, chapeada de caoba con 
cinco cajones 60 

TOTAL 331 

L a subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia Atocha, 29, principal , el 
día 23 del mes corriente, á las diez de la 
mafiana, admit iéndose durante la prime
ra hora, después de abierto el remate, 
las posturas que cubran los dos tercios 
de la tasación. 

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento de 
lo dijpuesto en el par. 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 15 de Febrero de 1897. =E! 
Agente ejecutivo, Miguel G . Ramos. 

Los efectos que se subastan pueden 
verse en la calle de San Juan, núm. 58, 
entresuelo, y los exhibe el deudor. 

S E G U N D A S U B A S T A 

de la casa núm. 37 de la calle de Lega-
nitos, de esta Corte, que tendrá lugar el 
día 27 del corriente de doce á una de 
la tarde, en la Notar ía de D . Antonio Ro
dríguez de Gálvez, Preciados, 64, prime
ro, con el 15 por 100 de rebaja de las 
175.353 pesetas 75 céntimos, tipo por que 
se anunció la primera. 

E l pliego de condiciones y títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la 
misma Notaría . 127. 

U:ats de Piedad y Caja de A t a r a 
de jVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 363.551 pesetas por 
1.925 imposiciones, de las cuales son nue
vas 319, y se han satisfecho por capital • 
intereses 276.520 pesetas á solicitud de 
587 imponentes, 222 de ellos por saldo. 

Madrid 14 de Febrero de 1897.=E1 
Director, José Alvarez Marino. 
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